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REGULARICESE LA FECHA VIGENCIA
DE RECONOCIMIENTO DE CARGA

FAMILIAR
DECRETO N9 2013
LOTA 04 DrC. 2019

V¡stos:

a) Decreto Alcaldicio Nq 409 de fecha 27 de febrero
de 2015, que reconoce carga de familiar de trabajadora Doña: Carolyn de las Nieves R¡fo Aravena.

Al D.F.L. Ne 150 de 1982 del Ministerio del trabajo
y Previsión Social, que f¡ja texto refundido, coord¡nado y sistemat[ado de las normas sobre el sistema único de prestaciones

y sistema de cesantía para los trabajadores públicos y privados, cont nidos en los decretos leyes Nes 307 y 603 ambos de
rs74. /

' cl Certificado de Alumno regular de hija Bárbara
Romina Velásquez Rifo.-

d) D.F.L. Ne 1De 2006 del Ministerio del lnterior
\rúbl¡cado en D.O. del 26.07.2005, que fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art. 53 de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

Decreto

1) Regularícese fecha de vigencia de
reconocim¡ento de carga familiar, De la Trabajadora Doña: Carolina de las Nieves Rifo Aravena  en los
s¡gu¡entes térm¡nos.

1.- Bárbara Romina Velásquez Rifo  donde dice 24/09/2019 Debe de rh sta el 31./12/2019..
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